
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

Dirección General de Gestión Integr de Materiales
, SE\CRETARÍA DE __,__

/ . AMBIENTE .. Y RECUÏSOS NATURALES y Activida es RIesgosas

/ y ' ' I INFORMACIÓN SUJETA A CLASIIFICACIÓN: La presente información queda sujela I
r . . i K A las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

,1 //‘ _ ' Por un uso responsable del papel, las copias de
y" / Conocimiento de este asunto son ¡emitidas yía electrónica.

, . FECHA DE EXPEDICIÓN: '\ l ' ,
I // , y CIUDAD DE MÉXICO/NA,/ ./ / I . .

¡z < \ ” 2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.
No. de BITACORA . ' '
’\ g - 09/AO-0110/01/20 . O su, _ OFICIO No, DGGIMAR.710/ 0 o 0 9,18

. l I

' / / \ k Autorización para ¿portación de materiales peligrosos , - i
Coh fundamento en lbs artículos 135 fracción IV, 153 ¿lección VJLde la Ley General del Equilibrio Ecológico y_ la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 34, 35 36, 37

.del Reglamento en Materia de Registros AutoriZaciqnes de ImpOrtación y Exportación y Certificados dei Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Miadio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya ImportacIón y exportación está sujeta a Regulación por parte de las DependenCías qüe integran la Comisión lntersecretarial para el

ontrol del Poceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sus ancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías Cuya importación y
exportación eS¡ á sujeta a regulación por parte de la Seíetaría d Medio ATbíente y'Recursos Naturales. Y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
exportación a favor de la empresa denOminada c,
NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL ' .r ' Fi.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

I 1] FEB zuzu
VIGENCIA FINAL
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/

CARRETERA C ATZACOALQOS—VILLAHERIVIOSA
CP 96400, COATZACOALCOS, VERACRUZ \ f\

NOMBRE QUÍMICO/IUPAC
DIMETILAMINA ANHIDRA,

99%
CAS
124-40—3 __
PAÍS DESTINO (PAI%IMPOÏRTADOR)‘S
ESTADOS UNIDOS*‘"‘W*I'
(USA) _
DOMICILIO DEL DESTI‘
14086 u.S. HIGHWAY‘i

LA PRESENTE AU’EOESIZACI __ i
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Av. Ejército Nacional No. 223, COLAnáhuac, CP.1 1320, Alcaldia Miguel Hidalgo,
Ciudad de México,Tel. 0'1 (55) 54900900 www.goh{.mx/semamat
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( ' CONDICIONANTES DE LA AUTQRIZACÍÓN i \
._r'

. \ .

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligac’iones contenidas e? leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legjl aplicable en la materia. . . a __

. . . . /

ll. Esta autorización, podrá ser reVocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por Ia violación de cualquier disposición legaq aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la reparacióndel dañb‘derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse,, asi Como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

fracción V-Il y VIII de la Ley Generalde Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. \ -
l l' .

inmediato a la Procpraduría Federauefrotección al Ambieqte (PROFEPA) y a las autoridades competentes; así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

. J K“

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental‘y 153 .

Ill.— En caso de ocurrir un derrame/ infiltraCIon, descarga o vertrdó\ del material peligroso autorizado en la presente, debera avrsar de...

l . o . J‘ y "N;

INFORMATIVO: Y “r“ ' _ _ i .

ill ' ' x .. K ( ,Q-r . K - ' _,-' I Y ¡f1
ll .. /

. .Ï .hl.

' Hago de yysu co/nocimiebto que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
ClCOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a trav's del} Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicarïo (\llUCEM), en la liga: https¿/Iwww.ventani"¿1unica. ob.mxlvgcemlindex.html. ' .
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C.c.e.p. IngÏLuis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subgecretaria de Gestión para la Protección Ambiental:

a

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario.peyrot@profepa.gob.mx '

Bió|.- Felipe Olmedo'Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras- felipe.o|medo@profepa.gob.mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázarez, Director de Riesgo y Proyecto . ' / ' 7
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de tantas en Operación Gubernamental.
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